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2. Breve resumen del acto.



Abre el debate sobre la transición española, y nos comenta, desde su punto
de vista, lo que pasó y lo que se pudo hacer. En esta línea argumentó:

La Transición fue mansa con el franquismo y no depuró los aparatos
represivos de su régimen. Al contrario, los amnistió. En sus puestos
siguieron los torturadores de la Brigada Político-Social y los farsantes del
Tribunal de Orden Público, que condenaban a largas penas de cárcel por
delitos consistentes en ejercitar derechos fundamentales reconocidos en
cualquier otro lugar, como los de asociación o expresión, por no hablar de
los tribunales militares que mandaban fusilar por lo mismo.
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